
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00283 00 (ejecutivo) 
 
Para los fines de la notificación de los ejecutados en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., téngase en cuenta las direcciones 

reportadas por la apoderada de la parte actora (Calle 132 Bis No. 154 B –26, 

Calle 132 D No. 153 –51 y Carrera 154 C No. 132 –12 de Bogotá D.C.).    

 

Vista la comunicación de la OIPP, por secretaria dese nuevamente 

cumplimiento a lo ordenado en el auto mandamiento de pago de fecha 13 de 

julio del presente año, frente al embargo del inmueble dado en garantía.  

NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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